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24067 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
a las plazas de Profesores adjuntos de Universidad 
de «Microbiología y Parasitología» (Medicina), por 
la que se convoca a los opositores para su presen
tación y  comienzo del primer ejercicio.

Se cita a los señores opositores admitidos al concurso-oposi
ción para la provisión de nueve plazas de «Microbiología y 
Parasitología» (Medicina) del Cuerpo de Profesores Adjuntos 
de Universidad, convocado por Orden ministerial de 29 de 
septiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de oc
tubre), para efectuar su presentación ante este Tribunal y, a 
continuación, proceder a la iniciación del primer ejercicio, a las 
once horas del día 21 de octubre próximo, en el salón de Grados 
de la Facultad de Medicina de la Universidad Complutense de 
Madrid.

En el acto de la presentación de los señores opositores éstos 
entregarán al Tribunal los trabajos profesionales y de investiga
ción qYie aporten al concurso-oposición y, en todo caso, el pro
grama de la disciplina. El Tribunal les notificará el sistema 
acordado en orden a la práctica del tercer ejercicio. Asimismo 
se efectuará el preceptivo sorteo para determinar el orden de 
actuación.

Madrid, 23 de septiembre de 1977.—El Presidente del Tribu
nal, Arturo Fernández Cruz.

24068 RESOLUCION del Tribunal del concurso-oposición 
para la provisión de plazas de Profesores adjuntos 
de «Dermatología médico-quirúrgica y Venereolo
gía» de Facultades de Medicina de diversas Univer
sidades.

Se cita a los señores admitidos al concurso-oposición para la 
provisión de plazas de Profesores adjuntos de «Dermatología mé
dico-quirúrgica y Venereología» de Facultades de Medicina de 
diversas Universidades, convocado por Orden de 26 de sep
tiembre de 1976 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de octubre), 
para’ efectuar su presentación ante este Tribunal y comienzo 
de los ejercicios, a las doce horas del día 21 de octubre próxi
mo, en la sala de Grados de la Facultad de Medicina de la 
Universidad Complutense (Ciudad Universitaria-Madrkl), en
tregando los trabajos profesionales y de investigación y, en 
todo caso, el programa de la disciplina.

En este acto se dará a conocer a los señores opositores los 
acuerdes del Tribunal para la práctica- del tercer ejercicio y se 
realizará el sorteo para determinar el orden de actuación.

Madrid, 26 de septiembre de 1977.—El Presidente, Pedro Al- 
varez-Quiñones.

MINISTERIO DE TRABAJO

24069 RESOLUCION de la Dirección General de Empleo 
y Promoción Social por la que se aprueban las lis
tas definitivas de aspirantes admitidos y excluidos 
a los concursos-oposición para cubrir plazas de 
Administración Especial, categorías «A» y «B», del 
Servicio de Empleo y Acción Formativa.

limos. Sres.: En cumplimiento de lo dispuesto en las ba
ses 4 de los concursos-oposición para la provisión de plazas de 
la Escala de Administración, grupo Especial, categorías «A» 
y «B», del Servicio de Empleo y Acción Formativa, aprobados 
por Resolución de la Dirección General de Empleo y Promoción 
Social de fecha 23 de abril de 1977 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de junio), una vez publicadas las listas provisionales de 
aspirantes admitidos y excluidos, y habiendo transcurrido el 
plazo de reclamación contra dichas listas,

Esta Dirección General ha tenido a bien disponer lo si
guiente:

Primero.—Elevar a definitivas las listas de admitidos y exclui
dos, publicadas con carácter de provisionales en el «Boletín 
Oficial del Estado» número 207, de fecha 30 de agosto de 1977, 
con las modificaciones que se indican a continuación, una vez 
subsanados los errores u omisiones y atendidas las reclama
ciones:

ADMINISTRACION ESPECIAL «A»

D. N. I.

Aspirantes excluidos
D. José Luis Aguirre Marco. Motivos: Falta de titu-
' lación y pago de derechos a examen ................. 73.724.982
D. Francisco Fuentes Martínez. Motivos: Falta de ex

periencia requerida ............................................... 26.423.177

D. N. I.

D. Cástor Mariño Soaz. Motivos: Falta de titulación
requerida ...................................................................  - 33.988.965

D. Eduardo R. Talavera Martínez. Motivos: Falta de
experiencia requerida ............................................ . 21.370.215

Aspirantes admitidos

D. José Antonio Aparicio Castro ............................  3.703.997
D.a María Isabel González Barrios ............................... 30.026.280
D. Fernando Marqués Nunes ......................................... 77.775.060
D.a Vicenta Mingot Llorca .........................   21.341.718
D. Francisco Muñoz Muñóz ........................................... 22.327.308
D.a Josefa Pérez de Colosia Rama ................................ 6.922.606
D. Marcial Ramiro Moreno ............................................ 227.298
D.a María Pilar Sánchez Marín ...................................... 16.484.526
D. Juan C. Villafranca Covarrubias ............................ 261.162

ADMINISTRACION ESPECIAL «B»

Aspirantes, excluidos

D." María Dolores Lucas García. Motivos: Falta de ex- 
periencia requerida ................................................. 7.799.348

Aspirantes admitidos

D, Francisco Acevedo Toledo ........................................ 31.786.822
D. Juan Broncano López ..............................   6.940.660
D. José Julio Fernández Rasines .................................  15.880.338
D. Constancio Gonzalvo Pérez ...................................... 4.534.092
D.“ Carmen Lara Lara ..........   27.538.369
D. Luis Miguel Marín Perdiguero .............................. 16.493.932
D. Juan Roberto Mazo León ......................................... 16.491.989
D.a María Victoria Pérez Muñoz ................................... 74.962.161
D.“ Anunciación Pontes Pedrajas .................................. 75.694.360
D.“ María Prieto Valderrey ............................................ 10.168.459
D.a María Auxiliadora Sánchez Espinar ..................... 28.245.680
D.-a Inmaculada Sanz Sobrino ....................................... 13.701.008
D. Jesús Valle Flore ..............................................  9.699.246

Segundo —Contra la presente Resolución, y de acuerdo con 
lo previsto en la Ley de Procedimiento Administrativo, los in
teresados podrán interponer recurso de alzada ante el excelen
tísimo señor Ministro de Trabajo, en el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II..
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 21 de septiembre de 1977.—Por el Director general 

de Empleo y Promoción Social, el Subdirector general de Servi
cios de Empleo y Promoción Profesional, Fernando Villalobos 
Mier-,

limos. Sres. Subdirector general de Servicios de Empleo y Pro
moción Profesional y Director del Servicio de Empleo y Acción 
Formativa.

24070 RESOLUCION de la Delegación General del Insti
tuto Nacional de Previsión por la que se convoca 
oposición libre pana el ingreso en la categoría de 
Oficial Técnico Administrativo de tercera, del Cuer
po Administrativo del Instituto Nacional de Pre
visión.

Esta Delegación General, en cumplimiento del acuerdo adop
tado por la Comisión Permanente del Consejo de Administra
ción, en sesión celebrada el día 7 del presente mes de junio, 
y a tenor de lo establecido en los artículos 23 al 28 y 41 del 
Estatuto de Personal vigente, aprobado por Orden del Minis
terio de Trabajo de 31 de octubre de 1970, y modificado por 
Ordenes ministeriales de 16 de febrero de 1973, 30 de marzo 
de 1973, 19 de octubre de 1974 y 30 de julio de 1975. ha acor
dado convocar oposición libre para la provisión de 250 plazas 
vacantes de la categoría de Oficial Técnico Administrativo de 
tercera, del Cuerpo Administrativo del Instituto Nacional de 
Previsión,, con arreglo a las siguientes bases:

1. Normas generales.

Se convoca oposición libre para cubrir 250 plazas vacantes de 
la categoría de Oficial Técnico Administrativo de tercera del 
Cuerpo Administrativo de este Organismo. La ubicación concre
ta de las plazas vacantes será comunicada oportunamente y 
con antelación suficiente al momento en que los aspirantes 
aprobados hayan de realizar la elección de destino a que alude 
la base 14 de la presente convocatoria.

De las plazas - convocadas, con Independencia de las reser
vas legales, se reserva un 20 por 100 para los funcionarios del 
Instituto Nacional de Previsión pertenecientes a otros Cuerpos 
o Escalas y un 10 por 100 por los hijos o huérfanos de las 
personas que ostenten o hayan ostentado la condición de fun-


